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NOTIFICADO POR ESTADO No. 40 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Admítese el DESISTIMIENTO que del recurso de apelación que 

fuera interpuesto contra el auto del 26 de enero de 2022, efectúa 

el apoderado de la demandante en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 22 de febrero del cursante año. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de los 

demandados CODINA VELEZ en escrito remitido vía correo 

electrónico el día 3 de marzo del cursante año y teniendo en 

cuenta lo inmediatamente resuelto, elabórese el oficio ordenado 

en el inciso final del auto calendado el 26 de enero de 2022 

(archivo Nro. 12). 

 

 No se fija cita para que el apoderado al que se hizo 

anteriormente mención retire el oficio con destino al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, por cuanto 

tratándose de una prueba decretada de manera oficiosa, la 

secretaría del juzgado remite directamente el oficio a dicho 

Instituto, junto con copia del expediente. 
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